REF: Base imponible Impuesto al Valor Agregado – Decreto Nº 1021/05.

Asunción,  03 de Octubre de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 243 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03 DE OCTUBRE DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXX la firma XXXXXX, manifiesta cuanto sigue: “….Que de conformidad con la Ley Nº 125/91 (Texto Actualizado), Art. 241, vengo a formular CONSULTA VINCULANTE sobre la aplicación del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en la enajenación de bienes a los que se hace referencia a continuación. Que, la presente consulta vinculante esta fundada en las disposiciones legales y reglamentarias aplicables al caso que son trascriptas y en los hechos que se exponen seguidamente: DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES Ley Nº 125/91 – Art. 186º - “Facultades de la Administración: a la Administración corresponde interpretar Administrativamente las disposiciones relativas a tributos bajo su administración, fijar normas generales para tramites administrativos, impartir instrucciones, dictar los actos necesarios para aplicación, administración, percepción y fiscalización de los tributos”. Ley Nº 2421/04 – Art.42º - “Todos los beneficios fiscales acordados por las leyes generales o especiales quedaran derogados a partir de la fecha de sanción, promulgación y publicación de esta ley….” Decreto Nº 6406/05 – Art. 1º - “Establécese un régimen especifico de liquidación de tributos internos que gravan la importación de bienes comprendidos en los Decretos Nºs. 10624/2000 y 2545/2004 y sus modificaciones y destinados a su comercialización en el país, EXCLUSIVAMENTE A PERSONAS FISICAS NO DOMICILIADAS EN EL PAIS” – (Las mayúsculas son mías): Art. 4º - “Las ventas de los bienes a los compradores, sean personas físicas o jurídicas domiciliadas en el país, o no nacionales residentes en el país, estarán gravadas por el Impuesto al Valor Agregado (IVA), conforme al régimen general previsto en la citada norma legal, en cuyo caso el IVA abonado en la importación constituirá crédito fiscal. Resolución Nº 1021/05 –S.E.T.- ART. 11º - “Ventas de bienes a residentes en el país: el contribuyente registrado, deberá expedir el comprobante de venta por cada enajenación realizada a las personas domiciliadas o con residencia en el país, LOS CUALES ESTARAN GRAVADOS CON EL IVA, conforme al régimen general”. (Las mayúsculas son mías). DE LOS HECHOS: La empresa de mi representación “XXXXXX”, previos tramites legales, fue adjudicada por el Directorio de la Compañía Paraguaya de Comunicaciones S.A. (COPACO S.A.), en la LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº XXXXX, para el suministro de: “CABLES TELEFONICOS Y ACCESORIOS DE CABLES MONTAJES DE LAS REDES DE PLANTAS EXTERNAS DE LA COMPAÑÍA”, suscribiendo para todos los efectos legales el Contrato Nº 123/2005, cuya copia se acompaña. En la época en que se hizo el llamado a licitación, los citados bienes formaban parte del Decreto Nº 15199/96 y sus modificaciones, que establecía que los bienes importados al amparo de dicha norma se encontraban EXONERADOS DEL IVA. El referido CONTRATO, expresa textualmente en su CLAUSULA SEPTIMA:- PRECIO Y VALOR DEL CONTRATO: “Los precios cotizados en la oferta comprenden todo gravamen y cualquier otro gasto del CONTRATISTA en la ejecución de este Contrato, y los mismos serán fijos e invariables. No se admitirá reajuste de precio ni pago adicional. Queda entendido que están incluidos los gastos generales del CONTRATISTA así como los imprevistos, las utilidades del mismo y cualquier otro costo necesario conforme a lo previsto en este Contrato. Para los fines del presente Contrato, se conviene en establecer que el valor del Suministro adquirido determinado sobre las bases de cantidades y precios que figuran en la oferta del CONTRATISTA, asciende a un monto de Gs. 1.599.589.266 (Guaraníes Un Mil Quinientos Noventa y Nueve Millones Quinientos Ochenta y Nueve Mil Doscientos Sesenta y Seis) EXENTO DEL IVA. El texto trascripto, expresa literalmente sin lugar a dudas, que el valor del suministro que asciende al monto mencionado precedentemente de Gs. 1.599.589.266.-, esta EXENTO DEL IVA. (Expresión que en ningún caso puede entenderse o dársele el sentido de IVAINCLUIDO). En la CLAUSULA NOVENA, el contrato expresa: “No se admitirán reajustes de precios ni pagos adicionales”, y que la misma cláusula por otra parte expresa: “El Contratista a toda solicitud de pago, deberá acompañar indefectiblemente la Factura correspondiente, conforme a la Ley Nº 125/91...”. Vale decir, la emisión de la Factura, debe hacerse de conformidad con lo establecido por la Ley Nº 125/91. De ello se deduce que la prohibición contractual de reajustes de precios o de pagos adicionales no contempla el IVA (inexistente). Asimismo, por razones de congruencia, debe interpretarse con idéntico sentido el ultimo párrafo de la CLAUSULA NOVENA del contrato que expresa: “No se admitirán reajustes de precios ni pagos adicionales”. (SE REITERA QUE NO SE REFIERE AL IVA). Que por otra parte, cabe señalar lo que establece la norma con respecto al COMPRADOR, y dice, que el Regimen Especial es aplicable en BENEFICIO EXCLUSIVO de Personas Físicas no domiciliadas en el país. (Decreto Nº 6406/05 – Art. 1º); y por el otro lado del VENDEDOR, expresa que el Regimen es de aplicación solamente para los contribuyentes que sean personas jurídicas y/o Empresas Individuales de Responsabilidad Limitada, que se dediquen a la comercialización de los bienes contemplados en el Regimen Especial. En otras palabras, los usuarios de la disposición pueden ser solamente PERSONAS FISICAS NO DOMICILIADAS EN EL PAIS (TURISTAS), y como vendedor solamente los que reúnen los requisitos mencionados en el Art. 2º del Decreto Nº 6406/05. Esto quiere decir, que el contrato celebrado entre COPACO S.A. y mi empresa, no esta amparado por el referido Decreto.  Por ultimo, cabe señalar que el IVA es un impuesto que incide sobre el consumidor final, y que en este caso particular en el que COPACO S.A. NO ES CONSUMIDOR FINAL, aprovecha como CREDITO el pago del IVA sobre sus compras, y vía facturación del servicio, lo traslada al consumidor final, de lo que surge que el pago del IVA no constituye costo para COPACO S.A. CONSULTA VINCULANTE A la luz de los hechos mencionados y de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables y que fueron transcriptas, CONCLUYO QUE:
	CORRESPONDE FACTURAR Y TRIBUTAR EL IVA, SOBRE EL MONTO DE 
LA MENCIONADA OPERACIÓN, de la siguiente forma:
VALOR DEL SUMINISTRO                                       Gs. 1.599.589.266.-
+                                IVA.                                           Gs.    159.958.927.-
VALOR TOTAL A FACTURAR                                     Gs. 1.759.548.193.-


Siendo la Administración INTEPRETE legitima de la ley, sometemos a su consideración la conclusión precedente, solicitando respuesta en el menor tiempo posible debido a la impostergabilidad de realizar la facturación”.  Este Consejo Consultivo ha procedido al análisis y consideración del cual surge cuanto sigue:

RESPUESTA

La Resolución Nº 1.021/05 “POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL DECRETO Nº 6.406 DEL 19 DE SETIEMBRE DE 2.005” establece el procedimiento a ser implementado respecto a los bienes comprendidos en los Decretos 10.624/00, 2.545/04 y sus modificaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En tal sentido, el artículo 4º -Inventario de Bienes- de la citada resolución establece que “…..aquellos contribuyentes inscriptos en el Registro Especial y que posean en existencia los bienes detallados en los anexos de los Decretos Nos. 10.624/00 y 2.545/04, deberán inventariarlos y presentar dicho inventario, con carácter de declaración jurada, en las oficinas de Registro de las diferentes Administraciones Aduaneras, dentro de los 30 días corridos siguientes de su inscripción. La presentación se hará en medio magnético……. Los demás contribuyentes que no se acojan al sistema previsto y posean bienes ingresados bajo el régimen del Decreto Nº 15.199/96 y sus modificaciones, deberán igualmente presentar dicho inventario en las reparticiones previstas en el Art. 3º de esta Resolución, hasta el 30 de noviembre de 2005. El inventario se deberá realizar en forma detallada por rubros en base a las partidas arancelarias consignándose los números y fecha de despacho y cantidad de los bienes en existencia al 31 de octubre de 2005, cuya incorporación en ningún caso podrá ser posterior a la mencionada fecha. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Los bienes declarados en el inventario serán enajenados en la forma y condiciones que determinaba el Decreto Nº 15.199/96 hasta agotar la existencia o inventario introducido al amparo del mismo…..”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, es importante señalar lo dispuesto en el articulo 82º de la Ley Nº 125/91 texto actualizado por la Ley Nº 2.421/04, respecto a la base imponible para la aplicación de la tasa correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, que en las operaciones a titulo oneroso, la base imponible la constituye el precio neto devengado correspondiente a la entrega de los bienes o a la prestación del servicio. Dicho precio se integrara con todos los importes cargados al comprador ya sea que se facturen concomitantemente o en forma separada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese punto es importante señalar que el Impuesto al Valor Agregado es un impuesto indirecto trasladable que grava el consumo, y es soportado efectivamente por el comprador; en tal sentido si el proveedor procedió a realizar el inventario correspondiente a los bienes ingresados con anterioridad a la vigencia del Decreto Nº 6.406/05 y/o cuyas importaciones se encontraban en curso, los mismos deberán ser enajenados bajo el régimen anterior es decir exonerado del IVA (Decreto Nº 15.199/96) hasta agotar dicho stock; en cambio los bienes adquiridos bajo el nuevo régimen deberán ser enajenados de acuerdo al régimen general del impuesto, es decir el proveedor deberá emitir la factura con el IVA correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, en el presente caso este Consejo Consultivo comparte el criterio sustentado por la firma recurrente, en el sentido de que al precio de los bienes corresponde aplicar la tasa del Impuesto al Valor Agregado, tal como se expone en el ejemplo planteado en autos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 03 DE OCTUBRE DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
